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CERTIFICADO DE DEFECTOS U OMISIONES A SUBSANAR 
 
Ana Inés Gómez Maruenda, secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada por la 
orden de 21 de enero de 2021 de la Conserjería de Ciencia, Universidades e Innovación: 
 
CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación de la documentación requerida a : 
 
 SEGURIDAD LÍMITE 24 HORAS S.L 

 
A efectos de comprobar su aptitud para contratar con el sector público, se han constatado los siguientes 
defectos u omisiones de documentación: 
 
1.- En cuanto a la solvencia técnica, se ha aportado documentación relativa a los contratos, pero no lo 
certificados, por lo cual, deben aportarse los certificados de buena ejecución de los contratos a los que 
se hace referencia. 
2.- No figura en el ROLECE, el bastanteo de poderes del representante, por lo que se debe aportar poder 
acreditativo de su representación declarado bastante para concurrir y contratar por un letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 
Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de 
Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, la solicitud de 
bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el momento de su 
formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación administrativa, según lo establecido en la 
Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería de Presidencia, por la que se aprueban las normas de 
gestión, liquidación y recaudación de la tasa por bastanteo de documentos. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles desde el siguiente a la comunicación, para 
que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y Trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa 
misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y 
comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 
 
Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la 
Comunidad de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido se 
considerará como retirada de su oferta. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Ref: 09/752270.9/21
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